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DECRETO


	Expediente nº
	Órgano Colegiado

	PLN/2026/1
	El Pleno


Gustavo Adolfo Rico Pérez, EN CALIDAD DE PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO, DISPONGO:Gustavo Adolfo Rico Pérez (1 de 2) Vicealcalde
Fecha Firma: 20/01/2026
HASH: 

PRIMERO. Que se convoque la próxima sesión de este órgano colegiado:
DATOS DE LA CONVOCATORIA

Tipo Convocatoria:
[image: ]Ordinaria.
Fecha y hora:
29 de enero de 2026, a las 9:30 h.ANTONIO DIAZ CALVO (2 de 2)
Director de Oficina de Apoyo J.G.L. Fecha Firma: 21/01/2026
HASH: 

De conformidad con la resolución de alcaldía nº 2026-0329, de 20 de enero de 2026, de declaración de luto oficial los días 20, 21 y 22 de enero de 2026, con motivo del accidente ferroviario acaecido el 18 de enero de 2026 en Adamuz (Córdoba), se modifica la celebración de la sesión ordinaria del Pleno del Ayuntamiento correspondiente al 22 de enero 2026, al 29 de enero de 2026, a las 09:30 horas.
Lugar:
Salón de Plenos.
Participación a distancia:
No admite participación a distancia.
[image: ]SEGUNDO. Que se lleven a cabo los trámites legales oportunos para efectuar la convocatoria y notificación a los miembros de este órgano colegiado.
TERCERO. Fijar el siguiente orden del día:
ASUNTOS DE LA CONVOCATORIA

A) PARTE RESOLUTIVA
1. Aprobación del acta de la sesión ordinaria celebrada el 18 de diciembre de 2025 y del acta de la sesión extraordinaria celebrada el 29 de diciembre de 2025.
2. Renuncia a los derechos de tanteo y/o retracto del Ayuntamiento en la transmisión de la cuota indivisa del 50% solicitada por D. J.L.M.B., a favor de D. M.H.P., relativa a la finca nº ******, de la calle *****, inscrita en el Registro de la Propiedad nº 1 de Las Rozas de Madrid (vivienda y anejos inseparables de garaje y trastero), así como en la transmisión de la cuota indivisa del 50% relativa a la finca ****** (plaza de garaje nº **). Expediente 2428/2025.
B) PARTE NO RESOLUTIVA
3. Dar cuenta de las Resoluciones de Alcaldía.
[image: Logotipo, nombre de la empresa
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4. Dar cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local.RESOLUCION
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5. Moción del Grupo Municipal Más Madrid Las Rozas, para impulsar la cesión de suelo público y vivienda municipal a Casa 47, la nueva empresa pública estatal de vivienda destinada a ampliar el parque de alquiler asequible en España. Expediente 1463/2026.
6. Moción del Grupo Municipal Socialista Las Rozas, para la habilitación de anticipos y subvenciones a fondo perdido para la rehabilitación de la Colonia de las Vírgenes. Expediente 1472/2026.
7. Moción del Grupo Municipal Vox Las Rozas, para instar a la comunidad de Madrid a la planificación y construcción de un centro público integral para personas con discapacidad intelectual en Las Rozas de Madrid. Expediente 1460/2026.
8. Ruegos y preguntas.
C) ASUNTOS DE URGENCIA
No hay asuntos.
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